RES. 2100/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003787, Ent. N°  2893/16)

VISTO: que el Ministerio del Interior remite actuaciones relacionadas con la acción de repetición prevista en el artículo 25 de la Constitución de la República, derivado del pago efectuado en cumplimiento de las Sentencias Nº81/2010 y Nº 144/2011, dictadas por el Jdo. Ldo. de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de 1º Turno y Tribunal de Apelaciones en lo Civil 5º Turno, respectivamente;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo a los antecedentes remitidos, con fecha 8 de junio de 2004, el Sr. Julio Alberto Nieves, en ese entonces, funcionario de la Jefatura de Policía de Montevideo, protagonizó una situación de privación ilegítima de libertad del Sr. Eugenio Gambetta Gabin;     
2) que, por sumario administrativo realizado al citado funcionario, se determinó la destitución de éste, según Resolución Nº 1579, de fecha 26 de octubre de 2007;

3) que, con fecha 14 de febrero de 2008, el Sr. Eugenio Gambetta Gabin inició demanda por daños y perjuicios contra el Ministerio del Interior, en virtud de los daños provocados por la situación derivada del accionar del Sr. Julio Alberto Nieves;
4) que, por Sentencias del Jdo. Ldo. de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de 1º Turno y Tribunal de Apelaciones en lo Civil 5º Turno, Nº 81/2010 y Nº 144/2011, de fechas 10 de noviembre de 2010 y 26 de octubre de 2011, respectivamente, se condenó al Estado a abonar al actor la suma de $ 45.000, por concepto de daño material y U$S 2.000 por concepto de daño moral, más intereses; 
5) que en definitiva, la condena total que debió asumir el Estado arribó a $ 119.340 y U$S 2.560, acreditándose dicho extremo mediante los correspondientes documentos de afectación, interviniéndose el gasto por el Contador Auditor con fecha 6 de noviembre de 2013; 

6) que según informe de la Tesorería General de la Nación, de fecha 9 de enero de 2014, con fecha 27 de diciembre de 2013 se realizó el pago correspondiente;
7) que constan informes del Ministerio del Interior y del Ministerio de Economía y Finanzas, que entienden que en la especie se dan los elementos objetivos y subjetivos necesarios para configurar la hipótesis prevista en el artículo 25 de la Constitución de la República;

8) que con fecha 28 de agosto de 2015, se dio vista al Sr. Julio Alberto Nieves, al tenor de lo establecido en el Artículo 9 del decreto 395/006, la que fue evacuada con fecha 11 de setiembre de 2015, sin aportar fundamentos o consideraciones que hicieran variar los informes referidos;
9) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de abril de 2016, se resuelve promover la acción de repetición prevista por el Artículo 25 de la Constitución de la República, contra el Sr. Julio Alberto Nieves, respecto del pago oportunamente efectuado en cumplimiento de las sentencias referidas;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 del Decreto 395/006, de 23/10/06, establece que, una vez efectivizado el pago de la condena por parte de la administración demandada, esta podrá iniciar el procedimiento administrativo tendiente a determinar si corresponde promover la acción de repetición contra el funcionario o los funcionarios responsables del daño causado, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 25 de la Constitución de la República, remitiendo al Ministerio de Economía y Finanzas copia autenticada de todos los antecedentes administrativos y judiciales relacionados al caso y su opinión sobre la procedencia de ejercer la acción de repetición;
2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en dicho Decreto, contándose con informe de asesoría del Ministerio de Economía y Finanzas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 128 del TOCAF y  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerando de la presente Resolución, indicando que se han cumplido los requisitos previstos en el Decreto 395/006 de 23/10/06, para la iniciación de la correspondiente acción de repetición;

2) Oportunamente, comuníquese a este Cuerpo las resultancias de la acción judicial de repetición; y
3) Devolver las actuaciones.
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